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Datos del Expediente 

Carátula: FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO C/ GALVAN CARMEN AMELIA Y 
OTRO/A S/EJECUCION HONORARIOS 

Fecha inicio: 18/09/2014 N° de Receptoría: TA - 1900 -2014 	N° deExpediente: 41855 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 03/05/2019 09:45:19 - lbcr Pioyani (iber.piovani@pjbzgoyor)- JUEZ 
(Legajo: 707637) 

Observaci1/4n INMUBLE MAT 33986 

ResoluciMn - Folio 439 

Resolucan - Nro. de Registro 205 

Tramite Despachado  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (2431008100002918861 

Tramite Despachado  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (227800810000284125) 

03/05/2019 9:45:21 - SUBASTA - ORDENA 

Texto del Proveído 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta linea) ----- 

41855 FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO C/ GALVAN CARMEN AMELIA Y 

OTRO/A S/EJECUCION HONORARIOS 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de Tres Arroyos 

Petición: Se decrete venta 

Peticionante: Dr. Fernández Villanueva 

Tres Arroyos, 3 de Mayo de 2019 

Se proveen la presentaciones que anteceden de forma conjunta, por razones de 

economla y celeridad procesal, y ante la identidad de petición. 

Téngase presente la documentación acompañada en formato digital a la presentación 

de fecha 26/03/2019, en proveimiento. 

http://mey.scba  gov.adproyeide.esp7pidruzgado—GA11810ffisCodi=199188mPosi=292, 131W2020 
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Siendo que los embargos del bien cuya subasta se pide, fueron anotados en el registro 

correspondiente omitiendo hacer alusión a la naturaleza ejecutoria del misma, a los 

fines de su publicidad y de aventar eventuales planteos nulitivos previo a la realización 

del acto Subastado librase oficio al Registro de la Propiedad Inmueble  de esta 

jurisdicción, a fin de que tome razón de la naturaleza ejecutoria de las cautelares 

decretadas (ce« Enrique Falcon, Tratado de Derecho Procesal, T 18 p. 858, 929 y ss., 

Ed. Rubinzel Culzon8.- 

Efectuada la salvedad que antecede, de conformidad a lo que resulta de la 

documentación acompañada y demás atirante en autos, atento el estado del proceso, 

las nuevas disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo 

dispuesto por los arts. 558, 562 y cc. del CPCC, Ac. 3604/12 SCBA, Res. SCBA 102/14, 

1950/15 y 2-129/16 DECRETASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

ELECTRÓNICA del bien inmueble titularidad de los ejecutados CARMEN AMELIA 

GALVAN y CARLOS MARIO LOBO, cuyo titulo se encuentra glosado a t. 56/60 de la 

causa N° 38290 agregada por cuerda a estas actuaciones, en las condiciones de 

dominio que surgen del informe de fecha 18/03/2019 acompañado en formato digital a 

la presentación de fecha 26/03/2019, ubicado en calle 20 de Abril N° 1150 de la ciudad 

de Tres Arroyos, cuya Nomenclatura Catastral es: Circ. II, Seco. A, Manz. SOBB, 

Parcela 12, Partida Inmobiliaria 433924, Matricula 33896 (108), de contado, al mejor 

postor, en el estado material en que se encuentra (avis. arts. $66 sstes y cctes del 

CPCC).- 

La misma se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas 

conforme el Reglamento aprobado por Anexo I del acuerdo Reglamentario N° 3604 de 

fecha 09/013/2012.- 

INSCRIPCION COMO USUARIO: Todo interesado en participar de la 

subasta deberá -ineludiblemente - en la forma previa a la misma, registrarse como 

postor en el Registro General de Subastas Judiciales (art. 6 a 20 del Ac. 3604/12), 

pudiendo inscribirse en cualquiera de las Seccionales provinciales.- 

htipihrev.seba.govzzirproveido.asp/pidruzgado—GAM810&sCodi=19918&nPosi=292. 	2/2020 
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INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR. Los usuarios registrados 

en el portal para poder pujar en la subasta decretada por el presente acto, deberán 

encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de 

su celebración (art. 24 Anexo 1 Ac, 3604). 

COMPRA EN COMISION, En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el 

nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta decretada 

por el presente acto, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD, (art. 582 

CPCC y art. 21 3er paff, AC 3604 SCBA). En su caso, deberá ratificarse lo actuado, 

mediante escrito suscripto por ambas partes (comisionista y comitente), en el plazo de 

cinco dias de celebrada el acta de adjudicación correspondiente (conf. art. 581 CPCC). 

En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo.- 

MARTILLERO. SORTEO Y COMISION: La subasta se hará efectiva par 

intermedio del martillero que resulte designado en los términos de la Acordada 2873 

SCJBA, quién revestirá el carácter de auxiliar de justicia y previa aceptación del cargo 

ante el Actuario y/o a través de presentación y firma electrónica, dentro del tercer día de 

notificado, cumplirá su cometido en un todo de acuerdo con el presente auto de venta, 

bajo apercibimiento de remoción (ad. 467, 468 y cc, del CPCC y art. 52 inc. A ap. 15 de 

la Ley 10973). Facúltase al martillero a exigir de parte del comprador en subasta el 3% 

en concepto de comisión con más aportes previsionales, conceptos que deberán 

encontrarse cumplidos como requisito al momento de celebrarse el acta de adjudicación 

pertinente (art. 71 Ley 10.973). Líbrese Planilla conforme lo dispuesto por el Ac. 

2873/99 SCBA.- 

FECHA Y DURACION DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una 

duración de diez (10) días hábiles, desde la fecha de comienzo que oportunamente se 

fije a propuesta del martillero, momento a partir del cual los usuarios registrados podrán 

efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art. 30 Ac. 3604/2012 SOBA). Si en los 

últimos tres minutos de plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la 

puja virtual se ampliará automáticamente 10 minutos más. Si durante el tiempo de 

extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se ha de 

http://nevsebe.gav.ariproveideasiagpidluzgado=GAM8108eseedi=19918&nPosi=292... 13/2/2020 
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extender por otros nuevos 10 minutos y así sucesivamente, hasta que luego de una 

última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supere. (tiempo de 

extensión conforme art. 42 Ac. 3604/2012 SCBA), 

VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar ella 

y hora en que se llevará a cabo la exhibición del bien, debiendo ser posterior a la 

publicación de edictos, y con no menos de cinco días hábiles de anticipación al inicio de 

la puja.- 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: La base de subasta será la 

de las dos terceras partes de la valuación fiscal vigente (art. 586 del CPGC), 

equivalente a la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO ($230.254). Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer 

los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de puias numerado 

correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera 

oferta es igual a la base. Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5% de la 

primera oferta (arta 31, 32 y 33 Ao.3604/12). 

DEPOSITO EN GARANTIA: Todo oferente que haya cumplido con la 

inscripción general como postor en el RGSJ y desee participar, en particular, de la 

presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía mediante cualquier 

medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a 

nombre del suscripto y como perteneciente a estos autos, en un monta equivalente al 5 

% de la base, es decir la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS DOCE CON 

SETENTA CENTAVOS ($11.512,70), y que no será gravado por impuesto o tasa 

alguna, con una antelación mlnima de film días hábiles al comienzo de celebración del 

remate, Cumplido este recaudo, se generará a favor del interesado el Código de Postor 

necesario a los fines de validar su inscripción en el remate aqui ordenado (ad. 562, 4° 

párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac 3731). 

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera 

inmediata o automática mediante oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco 

http://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgad0=GAM8108csCodi-199188mPosi=292... 13/2/2020 
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de depósitos judiciales comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se 

transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por cada uno, 

dicho depósito. Salvo aquellos oferentes que hubieran hecho reserva de postura, a los 

que le será devuelta sólo si lo piden (art. 585 r párrafo del CPCC; art. 39 Ac. 3604/12). 

Previamente, deberá contarse en la sede del Juzgado con el informe remitido por el 

RGSJ —art. 37 Ac. 3604- y el acta del martillero - art. 36 Ac. 3604-. 

SEÑA: Al momento de la celebración del acta de adjudicación, el adquirente 

en subasta deberá acreditar el cumplimiento del depósito/transferencia efectuado a la 

cuenta de autos, en concepto de seña, que será por el equivalente al 20% del precio de 

compra del bien (conf. art. 575 CPCC). Déjese constancia que la suma referida no 

podrá ser integrada con el 5% dado en concepto de Depósito en Garantía.- 

CUENTA JUDICIAL: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los 

fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de subasta judiciales 

Electrónicas (art. 22, 3er párrafo, Ac. 3604/12; Res. SCBA 20669/12). Librese oficio 

electrónico al Banco Oficial.- 

MANDAMIENTO DE CONSTATACION: A los fines publicitarios de informar el 

estado actualizado de ocupación del bien, Hbrese mandamiento de constatación, 

haciendo saber al Oficial de Justicia Interviniente en la diligencia, que, en su caso, 

deberá informar a los ocupantes del bien de su cometido, así como también de que éste 

resulta ser medida preparatoria para la venta forzosa del inmueble, intimándolos, en su 

caso, a que se presenten en autos a los fines de hacer valer sus derechos y acreditar 

titulo de su ocupación, bajo apercibimiento de llevarse a cabo la subasta sin tal 

constancia, debiendo en oportunidad del diligenciamiento consignarse datos de los 

ocupantes, carácter que revisten, así como solicitar toda documentación respaldatona al 

respecto (arts. 553, 559, 575, 576 y 588 CPCC). 

PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudes de rigor precedentemente descriptos 

y efectuada por parte del martillero propuesta del dia y hora del inicio de la puja virtual, 

procédase a la publicación de edictos por tres (3) días en el Boletin Oficial y en el diario 

htlp.//mov scba.gov.ar/proveido.asp7pidJuzgado—GAN4810&sCodi=199188enPos5-292... 13/2/2920 
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"La Voz del Pueblo" de esta ciudad (art. 574 del CPCC). Además de los datos exigidos 

por las normas citadas, deberá consignarse el número de cuenta judicial abierta a los 

fines del depósito en garantía. Publicitese en el Portal de Subastas Judiciales con la 

anticipación mínima de 10 días hábiles anteriores a la fecha de la subasta (art. 3, 4 y 26 

del Ac. 3604, art. 559, 574 y 575 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la información 

de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal, 

fotografías del bien a rematar -cuando el carácter del bien lo permita-, la fecha y hora 

del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus 

importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, fecha y horario de 

visita y cuenta judicial de autos (art.38 Ac. 3604). 

ADJUDICACION: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor 

oferta. Una vez concluido el acto de subasta, y determinado el ganador, éste será 

notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de 

su inscripción, asTcomo en su panel de usuario del Portal.- 

Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el 

martillero deberá presentar en autos acta que da cuenta del resultado del remate, con 

los datos del vencedor y nómina de códigos de postores con las mayores ofertas 

realizadas por cada uno. Asimismo, ene] mismo lapso deberá rendir cuentas (art. 579 

del CPCC, art. 36 Ac.3604/12). 

Por su parte, .y también ene/mismo lapso de tiempo, la secciona' del RGSJ 

interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos 

personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus respectivos 

códigos - secretos - de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al 

momento de acreditarse en M subasta; validaciones de los depósitos en garantía y/o 

comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución (art. 585 del 

CPCC; art. 37. Ac. 3604/12) 

ACTA POR SECRETARIA' En los términos del al. 38 Ac. 3604/12 a los 

fines de labrar el acta de adiudicación pertinente - la que será Suscdpta por la 

hup://rnev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidluzgadm-GAM8108zsCodm19918&aPosi--.292... 13/2/2020 
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Secretaria del Juzgado - se señalara oportunamente la fecha de su celebración, a la 

que deberá comparecer el martillero y el adjudicatario. 

El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario 

de inscripción a la subasta de que se trate, comprobante de pago del depósito en 

garantía, de la seña, constancia de código de postor, y demás instrumentos que 

permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. En 

el mismo acto, constituirá domicilio legal a los efectos pertinentes (art. 580 CPCC). 

Asimismo podrán intervenir en el acto el ejecutado y el acreedor ejecutante. 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: A partir de la fecha de celebración 

del acta de adjudicación que apruebe el remate - quedando los asistentes notificados en 

ese mismo acto -, comenzará a correr el plazo estipulado por el art. 581 del CPCC para 

que el adjudicatario acredite el depósitottransferencia de saldo de precio a la cuenta 

judicial de autos, computándose a cuenta de pago el 5/o abonado en concepto de 

depósito en garantía.- 

INSCRIPCION REGISTRAL: El comprador podrá optar par la inscripción 

directa del dominio conforme lo dispuesto por el art. 581 del CPCC, o designar 

escribano, en cuyo caso las erogaciones que ello irrogare, serán a su exclusivo cargo.- 

IMPUESTOS: Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda 

(nacionales y provinciales) al bien subastado, serán soportados en su caso con el 

precio de la venta, hasta la toma de posesión por parle del comprador (ads. 3879 inc. 1° 

y 3900 Cod. Civ.), acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio  

Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador (art. 34 

inc. 5° del CPCC). 

POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte 

del adquiriente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose 

adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los 

htip://mev.scba.gov.za/proveido.asp?pidluzgado=GAM8108csCodi=19918/énPosi=292... 13/2/2020 
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postores siguientes conforme a las altemafivas previstas en el marco legal de referencia 

(ad. 585 CPCC; arts. 21,40 Ac. 3604/12) - 

Cumplidos la totalidad de los recaudes antes mencionados, 

COMUNIQUESE M subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales 

dependientes de la Suprema Corle Provincial- Secciona' Bahia Blanca, mediante nota 

electrónica de estilo y pautada la fecha de celebración de la misma, expídanse edictos 

por Secretaria. REGISTRESE.- 

'ter M.J. HOYAN! 

JUEZ 

Para copiar y pegar el texto seleccione basta aquí (sin incluir esta linea) -- 

lber Piovani (iber.piovani@pjba.goy.ar) 
JUEZ (Legajo: 707637 

Volver al expediente Imprimir A 

 

   

Imp //mey.seba gov ar/proveido asp?pidluzgado=GAM810&sCodi=19918/toPosi=292, . 13/2/2020 
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Datas del Expediente 

Carátula: FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO C/ GALVAN CARMEN AMELIA Y 
01RO/A STETECUCION HONORARIOS 
Fecha inicio: 18/09/2014 N° de Reeeproria: TA - 1900 - 2014 	N" de Expediente: 41855 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 15/5/2019 1:37:00 p. ny 

Firmado por Martín Alfredo Binetti (20215895328@bapromotificaciones) - Organismos 
Externos Provinciales (Legajo: 334421) 

Nro. PresentaciFin ricen-Viajes 19169280 

Obsentaci3/4n del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD 
ELECTRONICA AL BANCO 

Presentada por SUC-6205-TRES ARROYOS-BANCO PROVINCIA 138 AS 
(bcoprovincia6205-tresarroyos@hapronotificaciones) 

15/05/2019 13:3701 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO 

Texto del Proveído 
	 Para copiar y pegar el regia seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) — 

Tres Arroyos, 15 de Mayo de 2019 

Señor Juez del 

Juzgado de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial N° 2 de Tres Arroyos 

Del Dpto. Judicial de Bahía Blanca 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. en relación al requerimiento efectuada mediante 
oficio librado en los autos , en tal sentida informamos a continuación los datos de la 
cuenta asignada: 

Cuenta Judicial N° 027- 510806/0 

CBU 01403301-276205 51080608 

Sin otro particular, saludamos a Ud, muy atentamente.- 

Por el Banco de la Provincia de Buenos Aires 

Sucursal Tres Arroyos 

------ Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) 	 

httpilmeYseba.gcvár/proveklotasp?pidJuzgadoAGAM8108asCodi-A199188mPosi=2953 13/2/2020 
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ra
Mart.  n Alfredo Binett 
(20215895328@bapro.nolificaciones) 
Organismos atemos Provinciales (Legajo: 334421) 

Volver al expediente Imprimir 11  

http://memebagov.ar/proveido.asp?pidluzgado—GAM810ilisCodi=199188cnPosi=295. 	3/2/2020 
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DATOS N OT IF ICACION ELE CTRONICA 

Uerio conectado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI - diego.machiavelli©pjba.go,Lar 

cadmio: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL W2 - TRES ARROYOS 

Carátul 	
EERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO GALVAN CARMEN AMELIA Y OTRO/A 

a:  
STEJECUCION HONORARIOS 

Número de causa: 	41855 

Tipo de notificación; OFICIO ELECTRONICO 

Destinatarios: 	MACHIAVELL1 DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 27 nov 2019 

Firmada y Notificado DRUETTA Mariana Claudia marianadmena@pjba.gov.ar. 27/11/2019 1441:50 — 
por 	 Certificado Correcto. Certificado  

Firmado por: 
DRUETTA Mañana Claudia. Inarianadructla@pjba.govar. 27411/2019 1435:10 -- 
Certificado Correcto. Certificado 

Firma Digital: 	SI Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

41855 FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO C/ GALVAN CARMEN AMELIA Y OTRO/A SfEJECUCION 

HONORARIOS 

Juzgado Civil y Comercial re DOS de Tres Arroyos 

Tres Arroyos, 27/11/2019 

Al responsable 

REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES 

SECCIONAL BARIA BLANCA 

Dr. Diego Machlavelli DJEGO.MACHIAVELLII1PJBÁGOV.AR 

Me dirijo a Ud., en mi carácter de Secretaria del lunado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 de Tres 

Arroyos, Departamento Judicial Dahla Blanca, a cargo del Dr. lber M. J. Pioveni. en los autos Ltratulados, 

9FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO C/ GALVAN CARMEN AMELIA Y OTRO/A S/IEJECUCION 

HONORARIOS" tapie. o° 41855 a fin de informarle que en la causa referida se ha resuelto comunicarle el decreto de 

subastas ordenado por resolución de fecha 03/05/2019, datos del martillero desiosaculada, de la cuenta abierta a 

nombre de estos autos, y fechas de subasta, exhibición de bien y celebración de audiencia de adjudicación fijadas por 

resolución del día de la fecha.- 

A continuación seinnscriben los resolutorio mencionados en sus partes pertinentes: 

- DECRETO DE SUBASTA DE FECHA 03/05/2018: V....)Efectuada la salvedad que antecede, de conformidad a lo 

que resulta de la documentación acompañada y demás obrante en autos, atento el estado del proceso, las nuevas 

disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 558,562 y cc. del CPCC. Ac. 

3604/12 SCRA, Res SCBA 102/ 4, 1950/15 y 2-129/1 5. DUCHÉ:TASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

ELECTRÓNICA del hien inmuebfil  titularidad de los ejecutados CARMEN AMELIA GALVAN y CARLOS MARIO 

LOBO, cuyo titulo se encuentra glosado a fs. 56/60 de la causa N° 38290 agregada por cuerda a estas actuaciones, en 

las condiciones de dominio que surgen del informe de fecha 18101.20.19 acompañado en formato digital a la 

presentación de fecha 26/03/2019, ubicado en calle 20 de Abril W 1150 de la ciudad de Tres Arroyos. cuya 

Nomenclatura Cata:ira/ es: Che. U, Seer. A, Mio, . 50811, Parcela 12, Partida Inmobiliario 43392-8, Moldeo. 

https://notifitaciones.scba.gov.arkertonolificacion.aspx/idnot=121575/17/Ifecha=2 	27/11/2019 
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33896 (108), da contado, al mejor postor, en el estado material en que se encuentra (arta; art. 566 mies y caes del 

CPCC)-- 
la misma se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas conEmane el Reglantio 

aprobado por Anexo I del acuerdo Reglamentarlo N3 3604 de fecha 09/08/2012.- 

INSCRIPCION COMO USUARIO: Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente - 

en la forma previa a la misma, registrarse comopos/by en el  Reeistro lieneral de Subastas Judiciales  (art. 6 a 20 d.el 

Ac. 3604/12), Pudiendo inscribirse en cualquiera de las Seccionales Provinciales.- 
INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR) LOS usuarios registrados en el portal para poder pujar 

en la subasta decretada por el Presente lel°, deberán encontrarse inso_1.~ con una antelación minima de tes dias 
hábiles al comienzo de su celebración (art. 24 Anexo I Ac. 3604). 

COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en COMiSlótl, deben) indicarse el nombre del comitente al 

momento de inscribirse como postor en la subasta decretada por el presente acto. debiendo ambos estar previamente 

Inscriptas en el RSJD. (art. 582 CPCC y art. 21 3er paff AC 3604 SCAA) En su can deberá ratificarse lo actuado, 

medrame escrito sztecripto por ambas partes (comisionista ycomitente), en el plazo de cinco atas de celebrada el ama 

de adjudicación correspondiente (con)) art. 581 CPCC). En su defecto, se lo tendrá al connsionista por adjudicatario 

MARTILLERO. SORTEO Y COMISION) La subasta se hará efectiva par Intermedio del Martillero que 
resulte designado en los témutUos de la Acordada 2873 SCIBA, quién revestirá el carácter de auxiliar de justicia y 

previa aceptación del cargo ante el Actuario y/o a través de presentación y firma electrónica, dentro del tercer día de 

notificado, cumplirá su cometido en un todo de acuerdo con el presente auto de venta, bajo apercibimiento de remoción 

(art. 467, 468 y cc. del CPCC y art. $2 inc. A ap. 15 de la Ley 10973). Facúltase al martillero a exigir de parte del 

comprador en subasta el 314 en concepto de comisión con más apartes previsionales. conceptos que deberán 

encontrarse cumplidos como requisito al momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente (art. 71 Ley 
10.973). Líbrese Planilla confonne lo dispuesta por el Ac. 2873/99 SCBA.- 

FECHA Y DIIRACIOAI DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una ClItelleiáll de diez (10) /Ras 

hábiles, desde la fecha de comienzo que oportunamente se fije a propuesta del martillero, momento a partir del cual 

los usuarias registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art. 30 Ac. 3604/2012 SCRA). Si en los 

últimos Pes minutos de plazo algün postor haca una oferta. el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará 

automática/nen:e 10 minutos más. Si durante el tiempo de extensión algán postor realizara una nueva oferta. el plazo 

de la puja virtual se ha de extender por otros nuevos 10 mirados y asi sucesivamente, hasta que luego de una última 

ofIrla transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supon. (tiempo de extensión conforme art. 41 As. 

3604120)2 SCBA). 

VISITA DEL INMUEBLE: Hágase saber al martillero que deben: designar dio y hora en que se llevará a 

cabo la exhibición del bien, debiendo ser posterior a la publicación do edictos, y con no menos de cinco días hábiles de 
anticipación al Inicio de la puja.- 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: La base de subasta será la de las dos terceras partes de la 
I '15 fiscal "g te (art 566 del CPCC), equivalente a la sume de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($230.254). Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores 
estarán determinadas por un eyssdro de tracios de Ortielt  numaada correlativamente, correspondiendo a cada uno de 
ellos un monto concreto. La primera ofrrta es igual a la base. Les tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 313 de 

la primera ofena (arta. 31, 32 y 33 Ac.3604/12). 

DEPOSITO EN GARANTIA:Todo oferente que baya cumplido con la inSerip!i6O general como pastor ea 

el RGS.1 y desee participar, en particular, deja presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía mediante 
cualquier medio de pago disponible que haga Ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a nombre del suscripto y 

como peileneciente a estos autos, en un monto equivalente al 5 % de la base, es decir la suma de PESOS ONCE MIL 

QUINIENTOS liarE CON SETENTA CENTAVOS (511.512,70), y que no será gravado por impuesto o tasa alguna, 

con una antelación mínima de mes días hábiles al comienzo de celebración del remate. Cumplido este recaudo, se 

https://notificaciones.scha.gov.aritextow 
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generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el remate aqul 

ordenado (art. 562, 4° párrafo, 575 del CPC art. 22y 37 Ac. 3604 y Ac 3731). 

El depósito será reintegrado a os oferentes no ganadores de incinera inmediata o automática mediana 

oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido a( Banco de deposita., judiciales, comunicando el listado de aquellos. 

para que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos u la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho 

depósito. Salvo aquellosoferentes que hubieran hecho reserva de postura a los que le será devuelta sólo si lo piden 

(un 585 2° párrafo del CPCC. art. 39 Ac. 3604/12). Previamente deberá contarse en la sede del Juzgado con el 

informe remitido por el ROSJ —art. 37 Ac. 3600- y el acta del martillero-art. 3.6 Ae. 3604-. 

SEÑA: Al momento de la celebración del acta de adiudicaelon, el adquirente en subasta deberá acreditar 

el cumplimiento del depósito/transferencia efectuado a la cuenta de autos. en concepto de seña, que seré por el 

equivalente al 20% del /Sra del bien (cong art. 575 CPCC). Déjese constancia que la suma referida no 

podrá ser integrada con el 5% dado en concepto de Depósito en Carda...- 

CUENTA JUDICIAL Procédase a la apenara deis enema bancaria a los fines del deposito en garantia y 

su difusión en el portal d 	b 	j d' al El Irónicas (art. 22, 3er párrafo, Ac. 3604/12: Res. SCHA 20669/12). 

Líbrese opto electrónico al Banco Oficial: 

MAND4MIEN7Y) OS CONSTATACION: A los fines publicitarios de informar el estado actualizado de 

ocupación del bien librese mandamiento de constatación, haciendo saber al Oficial de Justicia Interviniente en In 

diligencia, que, en su caso, deberá informar a los ocupantes del bien de su cometido, ad como también de que ésle 

maulla ser medida preparatoria para la venta forzosa del inmueble, infirRandolos, en su caso, a que se presenten en 

autos a los fines de hacer valer sus derechas y acreditar rindo de su ocupación, bajo apercibimiento de llevarse a cabo 

la subasta sin tal constancia, debiendo en oportunidad del diligenciamiento consignarse datos de los ocupantes, carácter 

que revisten, sal como solicitar roda documentación respaldatoria al respecto (arta. 553, 559, 575, 576 y 588 CPCC). 

PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudas de rigor precedentemente descriptos y efectuado por parle del 

martillero propuesta del dio y hora del inicio de la puja virtual, procédase a la publicación de edictos por tres (3) días 

en el Bolean Oficial  y en el diario 'La Voz del Pueblo"  de esta ciudad (art. 574 del CPCC). Además de los datos 

exigidos por las normas citadas, deberá'consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines del depósito en 

garantía. Publ.:cítese en el Portal de Subastas Judiciales  con la anticipación odnima.  de 10 chas hábiles anteriores a la 

fecha de la subasta (art. 3, 4 y 26 del Ac. 3604, art. 559, 574 y 575 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la 

información de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal, fotografias del bien a 

rematar -cuando el carácter del bien lo permita-, la fecha y hora del inicio y cierre de les acreditaciones de los postores, 

tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, fecha y horario de 

visita y cuerna judicial de autos (art.38 Ac. 3604). 

ADJUDICACION: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el 

acto de subasta. y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico  que hubiere 

denunciado al momento de su inscripción, sal COMO en su panel de usuario del Portal.- 

Denitm del plazo de tres dlas contados desde el cierre de la paja virtual, el martillero deberá presentar en 

autos 	que da cuenta del resultado del remate, con los datas del vencedor y nómina de códigos de Postores Mal ke 

mayores ofertas realizadas por cada tmo. Asimismo, en el mismo lapso deberá rendir d'enría (art. 579 del CPCC. art. 

36 Ac.3604/12). 

Por „su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la secciona! del RGSJ interviniente, deberá remitir 

Infatúas  ce teniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus 

respectivos códigos - secretos - de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse 

en la subasta; validaciones de los depósitos en garantía ye comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a 

su devolución (art. 585 del CPCC; art. 37. Ac. 3604/12). 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Ac. 3604/12, a los fines de labrar el acta de 

gdfrolltmlóg pertinente la que será SuseripM por la Secretaria del Juzgado - se señalará oportunamente la fecha de su 

celebración, a la que deberá comparecer el martillero y el adjudicatario. 
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El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la subasta de 

que se trate, comprobante de pago del depósito en garantia, de la seña, constancia de código de postor. y demás 

instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en b subasta electrónica. En el altsneo 

acto, constituirá domicilio legal a los efectos pertinentes (art. 580 CPCC). 

As/mermo, podrán intervenir en el acto el ejecutado ye °otead,' ejecutante 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: A partir de la fecho de celebración del acta de adjudicación que 

apruebe el remate - quedando los asistentes notificados en ese mema acto comenzará a correr el plazo estipulado 

por al att 581 del CPCC para que el 4rd:rular/o acredite el depósito/transferencia de saldo de precio z la cuenta 

judicial de autos, computándose a cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en garantía - 

IMYCRIPCION REGISTRAL: El comprador podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme 

lo dispuesto por el art. 581 del CPCC, o designar escribano, en cuyo caso las erogaciones que ello irrogare, serán a su 

enclufivo cargo.- 

/APUESTOS: Los iMplIOSIOS, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) al bien 
subastado, serán soportados en su caso con el precio de la venta, hasta la toma de posesión por parte del comprador 

(ergs. 3179 inc. r y 3900 Cod. Civ.), acto que no podrá superar los seis meses desde el pozo del precio.  Superado 

dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador (art. 34 inc. r del CPCC). 

POSTOR REMISO: En calo de nteumplImieuta del pago del precio por parte del adquelente en la subasta 

éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado. con el fin de evitar qe .fracase la 

subasto, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal de referencia (ars 

585 (ente taus. 21, 40 Ac. 3604/12).- 

Cumplidas la totalidad de las recauda antes  mencionados COMUNIQUESE la subasta ordenada al Repto») 

General de Subastas Judiciales elenendientes de la Suprema Corte Provincial- Secciona, Bahía Blanca  mediante nota 

electrónica de estilo y pautada la fecha de celebración de la misma, expldanse edictos por Secretada. 

NEGISIRESECDO.IBER  M. J. P1OVANT REZA 

- DATOS DE LA MARTILLERA DESINSACULADA:  
VAMIR MEHEMED, Martillero y Corredor Público • r V. P120, Colegiado N° 1872 C.M.B.B., DNI: 32.563.488, 

MonoPibutista. 

Domicilio procesal !Lica: calle Chacabuco N°301 de Tres Arroyos 

Domicilio procesal electrónico: 20325634880@ema.notificaciones 

- DATOS DE LA CUENTA BANCARIA DE AUTOS:  
CBU: 0140334127620551080608 

Sucursal: (6205) TRES ARROYOS 

Cuenta 6205-5108060 

Juzgado: CIVIL Y COMERCIAL DE TRES ARROYOS 

Causa: 41855- FERNANDEZ VILLANUEVA JIJAN ALDO COALVAN CARMEN AMELIA Y OTRA StEJEC DE 

HONORARIO 

- FECHA Y HORA DE CELEBRACION DE SUBASTA  
Comienza:  el die 13 de Marzo de 2020 a las 11.00 hs.; 

Finaliza:  el dia 30 de Marzo de 2020, a las 11:00 h9 (art. 562 CPCC y 2, 29, 30 sstes y caes. del Anexo 1 Ac. 

3604/18 SCBA) ello sin peduicio de lo estipulado por el art. 42 del Anexo I de la Ac. 3604/18 SCBA.- 

- FECHA Y HORA DE EXHIBICIÓN DEL BIEN A SUBASTAR:  
-20 de Febrero de 2020, de 11:00 lis, a 12:00 lis,- 

-FECHA Y HORA DE CELEBRACION DE AUDIENCIA DE ADJUDICACION‘ 
- 15 de Abril de 2020 a las 12.00 lis 
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Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

Ii 

MARIANA C. DRUETTA 
SECRETARIA 

Dna verificar la mi fondón ingrese a 
Su código de verificación es: T5P286 

/notificaciones scbs.gov  u/verificaran»: 

111111111111111111,111!1111,11111111111111111111111111111 
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DATOS NOTIncacioN ELECTRONICA 

(ligarlo conectado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI diego.machiavelli®pjba.gov.ar  

ionanbmo: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N 2- TRES ARROYOS 

C Mul 	
FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO 0' GALVAN CARMEN AMELIA Y OTRO/A 

a 	a: 
S/EJECUCION HONORARIOS 

Número de causa: 	41855 

Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONICO 

Destinatarios: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fuella Notificación: 9 dec 2019 

Firmado y Notificado DRUE1TA Madona Claudia. mariana.druena@pjba.gov.ar. 09/12/2019 08:37:25 -- 
por: 	 Calificado Correcto. Certificado 

DRUE1TA Mariana Claudia. mariana.druetta@pjba.govar. 0911212019 08:31:43 
Certtl d 	red .0 	dq 

irmado F 	por: 
DRUEITA Mariana Claudia. mariana.druettagpjba.gov.ar. 09/12/2019 .08:37:12 — 
Certificado Conecto, Certificado  

Firma Digital: 	a Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRON1CA 

41855 FERNANDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO O GALVAN CARMEN AMELIA Y OTRO/A /EJECUCION 

HONORARIOS 

Juzgado Civil y Comercial n° DOS de Tres Arroyos 

Tres Arroyos, 06/12/2019 

Al responsable 

REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES 

SECCIONAL BARIA BLANCA 

Dr. Diego Machievelli DIEGO.IMACHIAVELLISPJBA.GOV.AR  

Me dirijo a Ud., en mi carácter de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial u° 2 de Tres 

Arroyo', Departamento Judicial Bahía Blanca, a cargo del Dr. Iher M. J. Pievani, en los autos caratuIados: 

"FERNÁNDEZ VILLANUEVA JUAN ALDO C/ GALVAN CARMEN AMELIA Y OTRO/A WEJECUCION 

HONORARIOS" capte. a° 41855 a fin de informarle que en la causa referida se ha resuelto comunicarle la 

rectificación de la resolución dictada el pasado 27/11/2019, por medie de la cual se modifica la fechado exhibición del 

bien a subastar vara el día 28/02.2020. de II 00 12.00 H.  

Se transcribe el auto referido: "Tres Arroyos. 06 DE DICIEMBRE DE 2019. Asistiéndole razón al requirente. ante el 

yerro involuntario Incurrido por resolución de fecha 27/11/2019. rectifiques= la nüsma, de modo que en lugar. de 

"Asimismo, se dispone fijar la EXIIIPICIÓN DEL BIEN INMUEBLE A SUBASTAR, pura el dia 20 de Febrero de 

2020, del1:00 ja. a 12.00 hs deba temer "ASIMISMO so dispone llar EXIIIBICIÓN DEL BIEN INMUIBLE 

A SUBASTAR para el din 25 de Febrero de 2020. de 11:00 In. a 12:00 Irs-"Comsinlauese al Registro General Islp 

Subastas Judiciales.- Pdo. lber M J. Piovani. Juez " 

Sin otro pankular, saludo a Ud. muy atentamente.- 

Mañana C. Druetla 
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Secretaria 

Para verificar la notificación ingrese a- littps://notifi 	oneaseba.go ar/verificar.aapx 
Su código de verificación es: C5YK2V)(X7HY8 

11111111111119111111111111111111 
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